
Primera atención policial. Intervención en
situaciones urgentes.

Asesoramiento sobre recursos y/o servicios
municipales.

Derivará los casos a: Policía Foral y Guardia Civíl
que actuarán en base al VIOGEN.
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COORDINACIÓN POR ÁMBITOS

ACTUACIÓN EN EL ÁMBITO SOCIAL

POLICÍA
MUNICIPAL

PAUTAS DE
COORDINACIÓN

PROTOCOLO LOCAL DE COORDINACIÓN DE LA ACTUACIÓN
ANTE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Derivación y acompañamiento a un cuerpo
policial que cuente con unidades especializadas
para la interposición de denuncias. 

El ámbito social de referencia será el EAIV.

ÁREA DE IGUALDAD: Coordinación de ATEMPRO.


